
RESOLUCION No SSG DEL 2 5  DE AGOSTO DE 2 0 2 3  
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA PROCESO CONCURSO MERITO No. C M -S E D -0 0 2 -2 0 2 3

IA SI DRLIAKIA ÜL LUUÜACIÚN (11 HULiVAIL un usu de sus facultades legales, en especial la Lev HU de IUU3. Ley llbli de 2UU/. el Decreta 
11187 de 7(115. y el decreta 75 de 7(118. 78 de 7I17D y 881 de 7877 mediante el cual se delega la competencia gara contratar, y

CONSIDERANDO:

Llui: di: acuerdo a In dispuesto no ni articula 32 de la Ley 8U de 1393. el 2.2.1.2.1.3.1 delDeereto IU82 de 2(115. el Decreto 1075 de 
7(115 y en cumplim iento de la resolución No D335de 2021. el Departamento de Bnlívar ad|udicn los contratos del Programado 
alimentación escolar PAF en el Departamento de Bolívar mediante Resolución Nn 838 del 31 de ju lio  de 2023. a los que 
correspondieron lasdennminaciones Contrato Nu. 3343 del 31 de julio de 2023 y Contrato No. 3361 del 01 de agosto de 2023.

Que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 83 de la Ley 1474 de 2011. le corresponde al Departamento de Bolívar ■ 
Secretaría de Educación con trata r a una persuna natural o jurídica para que realice la interventoria contractual, con el fin de 
proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tu te la r la transparencia de la 
actividad contractual, para que de esta manera, garantizarla  vigilancia permanentemente y la correcta  ejecución del objeto 
contratado mediante el seguimiento técnico, administrativo, técnico, financiera, contable, jurídico sobre el cumplimiento del 
contrato.

Que para sa tis facer la necesidad antes mencionada la Secretaría de Educación, mediante Resolución Nn BG4 del 18 de agosto de 
2023 din apertura  al proceso 0M-SE0-002-2023. estableciendo elcronogram adel proceso de selección. En desarrollude éste 
se publicó el el pliego de condiciones del initivn y publicaron y resolvieron las observaciones presentadas ueste pliego, a través 
de la p lataform a SEC0P II.

One la Entidad, en su labor de ennslante verificación délos documentosquc confurman el Proceso de Selección.evidenció.con 
posterioridad ala apertura del Proceso, se presentaron las siguientes situaciones: (i) que por un e rro r de carga de la plataforma 
del SEQIIP II. se nm ilió  ca rga r la descripción para rea liza r el calculo del fa c to r multiplicador, elementos que no fueron 
efectivamente cargados en el expediente electrónico, durante el estado borrador del pliego, (ii)que  el valor relacionado como 
presupuesta en Ins documentos del proceso, esto es. la suma de MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS 
VUNIIIIN Mil SEILCIFNII1S CATORCE PFSIIS (SI. 853.221.714.00) M/CIE, no corresponde al presupuesto real del proyecto, es decir, 
la suma de MIL SEISCIENTOS NUVENJA Y TRES MILLONES OÜSCIENTÜS ONCE MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS ($1.093.211.1480) 
M/CTF.

Que con el lio  de preservar los principios que irradian la contratación estatal, especialmente lus principios de transparencia, 
publicidad y selección nbjetiva. la Entidad encontró procedente revocar, mediante Resolución 981 del 24 de agosto de 2023 el 
acto administrativo de apertura del Cuncorso de Méritos No. CM -SED-002-2Ü23. Resolución No. 964 de 18 de agosto de 2023 y 
en consecuencia depir sin electos los demás actus administrativos y actuaciones surtidas con posterioridad a su expedición, en 
apego a la procedencia de revocar un actu propio, traída en el artículo 93 de la Ley I437de 2011. que ha sido expedida en contra 
de la Constitución Política o la ley: no esté conforme el interés público o social y atente contra él. o cuando cause un agravio 
in justificada a una persona.

Un: existiendo aún la necesidad de garantizar la interventoriaa los cuntratados No 3343 del 31 de julio de 2023 y Contrata Ni 
3361 del 01 de ngostu de 2023 del Programa de Alimentación Escolar, a la pardc l cumplimiento de lo regulado por el artículo 83 
de la Ley 1474 de 7011. se hace imprescindible continuar el impulso procesal del proceso de selección bajo la modalidad concurso 
de m érito  nominado CM-SED-002-2023. a p a rtir de las actuaciones que no resultaron afectadas por la revocatoria ordenada 
p arla  Resolución 981 de 2023, prosiguiendo de esta form aconel proceso de selección ya iniciado para satisfacer los principios 
de la función adm in istra tiva  y de la contra tación  pública.

Que las obligaciones derivadas del contrato que llegare a celebrarse como consecuencia de la fu tura  adjudicación de este 
prncesn.se pagaran con cargo a la disponibilidad p re su pues tal No. 7/7 del 01 de Junio 2023. Códigos 0 LIAR-2201-G7DG-2U72- 
00002-0038-0553. p u rva lu r de MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO 
PESOS ($1.693.211.148.0) M/CTE.. INCLUIDO IVA

Que en en este proceso podran participar, las personas naturales y jurídicas, individualmente, en consorcio, o en unión temporal, 
que no se encuentren inmersas dentro de las causales de inhabilidades e incompatibilidades de que tra ta  el articula 8o de la Ley 
80 de 1993. Habrá lugar a lo dispuesto en el a rtícu lo  9o de la precitada Ley sobre inhabilidades e incompatibilidades 
sobrevivientes si fuere el caso. Cuundu la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga de un proponente de este proceso, se 
entenderá que renuncia a la participación en el presente proceso y a los derechos surgidos de la misma, rigiéndose de igual 
manera los miembros de Consorcios y Uniones Temporales. Las calidades y demás requisitos exigidos a los oferentes en el 
Pliegu de Condiciones, deben acreditarse mediante los documentos expedidos por la entidad y /u  autoridad competente, 
conform e a la ley  colombiana.
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Que lil i ul presente acia administrativa se señalan las aspectos determinados en el artículo 2.2I.I.ZI.5 del Decreto I08Z de 2015 
para su procedencia.

One en m érito  de lu an terio r:
RESOELVE:

ARTÍCULO PRIMERO - Ordénese la apertura del Concurso de Mérito No. CM-SED-002-2023 cuya ubjeta es "CONTRATAR LA 
INTERVENDRÍA ADMINISTRATIVA. TÉCNICA. FINANCIERA, CONTABLE. JURÍDICA Y GESTIÓN SOCIAL AL PROGRAMA OE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR -  PAE -  CONTRATADO POR EL DEPARTAMENTO OE BOLIVAR, ACORDE A LOS LINEAMIENTDS 
TÉCNICO ADMINISTRATIVOS Y ESTÁNDARES DEL PROGRAMA OE ALIMENTACIÓN ESCOLAR -  PAE. VIGENCIA 2 0 2 3 -  II 
SEMESTRE."..

ARTICULO SEGUNDO -El cronogram a del presente proceso concurso m éritos será el siguiente:

ACTIVIDAD FECHA
Lx|jnd ic ión  y pu b lica c ió n  del ac ta  a d m in is tra tivo  de a p e rtu ra  del 
p rm m xu

2 5 -0 8 -2 0 2 3

P ub licac ión  de P liego de C ond ic iones ü e lu iilivu  A justada 2 5 -0 8 -2 0 2 3
P re se n ta c ió n  d i: O b servac iones  ¡d P liega de O nnd ic innes D efin itiva 2 0 -0 8 -7 0 7 3
R espuestas  a las  u b s rrv a c iu n c s  a lus  p liegus de fin itivos 3 0 -0 8 -2 0 2 3
Plaza m áx im a  p a ra  e xp e d ir adendas 3 Ü -U 8 -2 U 23

P re se n ta c ió n  de o fe rta s
ni-nn-2n?3
10:00 a.m.

A p e rtu ra  de o fe rta s 0 l- n 0 -2 0 2 3
In fn rm e  de p re s e n ta c ió n  de a le rta s 0 1 -0 0 -2 0 2 3
P ub licac ión  de l in fo rm e  de eva luac ión 0 7 -0 0 -2 0 2 3
P re se n ta c ió n  de n b se rv ac in n e s  al in fo rm e  de evaluación 12-00 7 023
P ub licac ión  del a c tu  a d m in is tra tiva  de ad jud icac ión  u de 
d u c la ra tn r ia  de d e s ie r ta

D en tru  de lus 3  d ias s ig u ie n te s  a la a p e rtu ra  
de l sn h re  fe n n ó m ic n

t ir in a  de l c n n tra tn D en tru  de lus 3 días s igu ien tes  a la f irm a  del 
ac tu  a d m in is tra tiva  de u d iu ilicu c ió n

tn tru g a  de ga ra n tía s
O entrn  de las 3 d ios s ig u ie n te s  a la f irm a  del 
c a n tra tu

A p rob a c ió n  d i: g a ra n tía s  y E xpedición de R e g is tra  P re su p u es ta l
D en tru  de lus 3  días s igu ien tes  a la e n tre g a  de 
las ga ra n tía s

PARAGRAFO: El cronogram a establecido en el presente acto adm in istrativo, podrá se r mudificado mediante adeudas.

ARTICULO TERCERO Adóptese el Pliego de Condiciones definitivo que se publica con este acto administrativo del Concurso 
Mérito Nn. CM-SED-002-2023. los cuales pueden consultarse en el portal único de contratación www.contratos.gov.co -SEEBP

ARTÍCULO CUARTO: De conform idad con la ley 850 de 2003 y el artículo 8G de la ley 80 de ID33. se convoca a las veedurías 
ciudadanas para que ejerzan cun tru l social sobre el presente proceso con tractua l dispuesto por la entidad.

ARTICULO QUINTO La presente resolución rige a p a rt ir  de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

- W & áVERONICA MONTERROSA TORRES
Secretaria de Educación 
Delegada por el Gobernador de Bolívar -  Dctn 2G de 2020 y 381 de 2022
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